
PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIOURBANA (AR-L1361)
INFORME DE CUMPLIMIENTO CONSULTA SIGNIFICATIVA CON PARTES INTERESADAS

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA

1. Introducción

En el marco de preparación del Programa de Integración Socio Urbana y Mejoramiento de Vivienda
L1361 (PISUyMV), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) realizó un Análisis de Brechas
Ambientales y Sociales del sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) de la Secretaría de
Integración Social y Urbana del Ministerio de Desarrollo Social de la Argentina (SISU) y un Plan de
Acción Ambiental y Social (PAAS) de acuerdo con el Marco de Política Ambiental y Social del BID.

Como producto de la Misión de Análisis realizada los días 19, 21 y 22 de diciembre de 2022, se requirió
llevar adelante la divulgación de los resultados de la evaluación del SGAS de SISU entre los actores
clave con el objetivo de comunicar el proceso, el análisis de brechas y las tareas a realizar para
reducirlas o eliminarlas; además de obtener retroalimentación e incorporar en la construcción del nuevo
SGAS basado en el MPAS.

A tal fin, los equipos de BID y SISU trabajaron en conjunto para la definición de la estrategia de
divulgación, la identificación de partes interesadas, la definición de plazos y el intercambio de material
documental soporte en pos de la formulación de un nuevo Sistema de Gestión Ambiental y Social
(SGAS) para este Programa.

Durante este proceso, participaron:

● Por parte de BID: María Paz Cóvolo (VPS/ESG), Alejandra Catacolí (VPS/ESG), Matías Lince
Marino (HUD), Bruno Gianoni (HUD) y Federico Scodelaro (consultor ambiental externo de
apoyo).

● Por parte de la SISU: Paula Ramírez (Subsecretaria de Gestión de Tierras y Servicios
Barriales-SSGTySB), Giselle Aguirre (Dirección Nacional de Desarrollo Urbano-DNDU), Santiago
Chudnovsky (Dirección de DEO) Rosario Inés Zamora (Dirección de Ejecución de Obras-DEO),
Cielo Pintar (Coordinación de Gestión Territorial-CGT); Mariano Pipkin (CGT); Rocio Lopez
(CGT); Florencia Gutierrez (CGT); Maria Sol Flores (CGT); Giuliana Tanzi (RENABAP); Federico
Benavente (CGT); Claudia Bermudez (Coordinación de Ambiente), Silvina Capuano (Coord.
Ambiente); Kevin Grunfeld (Coord. Ambiente) y Maria Laura Sánchez Ferreyra (DNDU).

● Consultores externos de apoyo PAAS: Leonardo Fernandez y Demian Rotbart.

2. Actividades realizadas

El trabajo conjunto entre los equipos técnicos de BID y SISU determinó la realización de reuniones de
planificación y seguimiento, intercambio de mails e intercambio documental. A continuación, compartimos
algunas de las actividades realizadas:
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Fecha Tipo de
actividad Descripción de la actividad Documento/s

vinculados

22-11-22
Reunión

(de
presentación)

Reunión virtual entre BID, SISU y Consultores externos. La SISU expuso el Esquema
de Seguimiento de Cumplimiento de Salvaguardas Ambientales y Sociales -

22-11-22 Envío
documental SISU envió al BID toda la documentación respaldatoria SGAS vigente para su análisis

Ver columna E

PISU L
1306-PISUyMV

L 1361
Respuesta a

Observaciones
Evaluación de
Brechas AyS

15-12-22 Envío
documental

BID comparte el Informe preliminar de Análisis de Brechas Ambientales y Sociales
(AyS)

19,21,22-1
2-22

Reunión
(Misión)

Misión Análisis, en cuya realización surge el requerimiento de “Divulgación de los
resultados de la evaluación del SGAS del MDS entre los actores clave preliminarmente
identificados a fin de obtener su retroalimentación” con fecha límite 30-01-231

-

20-12-22 Envío
documental

BID comparte un instructivo para la realización de “Consultas Significativa de partes
interesadas”

Consulta-signifi
cativa-con-las-p
artes-interesad
as (1).pdf

23-12-22 Envío
documental BID comparte Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS)

https://drive.google.co
m/file/d/1me5E9WR_
eYfIN68g6RhRjctADw
2EPTwi/view?usp=sh
aring

06-01-23 Envío
documental SISU envió una propuesta preliminar de Consulta Significativa

PISUyMV-
Taller IAE
Brechas
Ambientales y
Sociales .docx

09-01-23 Envío
documental BID envió el PAAS actualizado

13-01-23
Reunión

(de
planificación)

Se realizó una reunión de planificación entre la SISU, el BID y consultores externos de
apoyo a la operación, en la que se definieron: fecha de capacitación en el nuevo MPAS
(24/01/23), estrategia para la publicación y difusión del Análisis de Brechas AyS y el

-

1 Vale aclarar que esta fecha se modificó al 17/02/23 con acuerdo de BID, debido a que la capacitación del equipo técnico se realizó
el 24/01/23 y la anterior fecha límite (30/01/23) resultaba insuficiente en cuanto al tiempo para realizar la lectura del material
complementario, incorporar los conceptos y realizar la consulta significativa en un periodo razonable de tiempo (dos semanas o
más).
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KYhwVDJLMJVTGk5WDfgpX-kXxQRPzTvQDxlEqxG9uB0/edit#gid=0
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https://drive.google.com/file/d/1LVF83mvJhPDcByP6i1QPvsCDN1-xhejM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1LVF83mvJhPDcByP6i1QPvsCDN1-xhejM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1me5E9WR_eYfIN68g6RhRjctADw2EPTwi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1me5E9WR_eYfIN68g6RhRjctADw2EPTwi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1me5E9WR_eYfIN68g6RhRjctADw2EPTwi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1me5E9WR_eYfIN68g6RhRjctADw2EPTwi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1me5E9WR_eYfIN68g6RhRjctADw2EPTwi/view?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1NKx89vsP8ZWJmVWhD65iQEq0jyRWXlWG/edit
https://docs.google.com/document/d/1NKx89vsP8ZWJmVWhD65iQEq0jyRWXlWG/edit
https://docs.google.com/document/d/1NKx89vsP8ZWJmVWhD65iQEq0jyRWXlWG/edit
https://docs.google.com/document/d/1NKx89vsP8ZWJmVWhD65iQEq0jyRWXlWG/edit
https://docs.google.com/document/d/1NKx89vsP8ZWJmVWhD65iQEq0jyRWXlWG/edit
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PAAS (página web y mail institucional pisu@desarrollosocial.gob.ar), y la identificación
de partes interesadas (equipos técnicos urbanos, ambientales y sociales de la SISU)

16-01-23 Envío
documental

La SISU compartió sus observaciones al Análisis de Brechas AyS y solicitó
documentación respaldatoria para analizar previo a la capacitación

PISU L
1306-PISUyMV
L 1361
Respuesta a
Observaciones
Evaluacion de
Brechas AyS

24-01-23 Capacitación
A las 10:30 hs. se realizó la capacitación por parte del BID sobre el nuevo Marco de
Política Ambiental y Social (MPAS) a equipos técnicos urbanos, ambientales y sociales
de la SISU

AR-L1361
MPAS
12423.pptx

25-01-23 Inicio Consulta
Significativa

Del 25 de enero al 13 de febrero 2023 (20 días sucesivos) se realizó la publicación en
la página web de la SISU de los documentos Análisis de Brechas Ambientales y
Sociales y Plan de Acción Ambiental y Social

https://www.argentina.
gob.ar/desarrollosocia
l/integracionsociourba
na/proyectos/fuentes-
de-financiamiento/fina
nciamiento

26-01-23 Envío
documental

BID compartió carpeta con Documentación de Referencia para respaldar las consultas
y sugerencias de la consulta significativa

https://drive.google.co
m/drive/folders/1dkXb
6IkoL9lrCZHiwBaBu_
q4ii7wBdzd

09-02-23 Envío difusión
vía WhatsApp

Envío de mensaje recordatorio de WhatsApp con el fin de mejorar la participación de
equipos técnicos urbanos, ambientales y sociales de SISU

Ver Anexo B “Difusión
WhatsApp”

13-02-23 Fin Consulta
Significativa El día 13 de enero se cerró el espacio de consultas -

3. Desarrollo y resultados de la Consulta

Durante el periodo de Consulta (25 de enero a 13 de febrero 2023) se recibieron un total de 7 (siete)
mails conteniendo 17 (diecisiete) consultas al mail institucional pisu@desarrollosocial.org.ar (ver registro
documental en el Anexo C), a las que se dio respuesta escrita y envío de material documental
complementario y ampliatorio relacionado.

Del análisis de las consultas, surge que el 64% (11) provinieron del Equipo de Ambiente, 30% (5) de los
equipos sociales (CGT y RENABAP) y el 6% (1) surgió del equipo urbano (DEO).

Respecto del contenido de las consultas, las del equipo de Ambiente estuvieron vinculadas al cambio de
Marco (SAS a MPAS), y más específicas respecto de herramientas a incorporar al SGAS, a saber:
metodologías específicas (análisis de impactos acumulativos, metodologías de evaluación de riesgos del
trabajo y las condiciones laborales); Programas nuevos (Plan de Contingencias, Procedimiento de
Gestión Laboral (PGL), modelos de Programa sobre Salud y Seguridad comunitaria, Programa de
manejo de flora y fauna, Control de enfermedades zoonóticas), y estándares internacionales, como
GIIP-Buenas Prácticas Internacionales para la industria de la construcción.
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https://docs.google.com/presentation/d/1QvVDaLq8dKlpzUoSrhrjh7QNylYj5HRc/edit?rtpof=true
https://docs.google.com/presentation/d/1QvVDaLq8dKlpzUoSrhrjh7QNylYj5HRc/edit?rtpof=true
https://docs.google.com/presentation/d/1QvVDaLq8dKlpzUoSrhrjh7QNylYj5HRc/edit?rtpof=true
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/integracionsociourbana/proyectos/fuentes-de-financiamiento/financiamiento
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/integracionsociourbana/proyectos/fuentes-de-financiamiento/financiamiento
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/integracionsociourbana/proyectos/fuentes-de-financiamiento/financiamiento
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/integracionsociourbana/proyectos/fuentes-de-financiamiento/financiamiento
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/integracionsociourbana/proyectos/fuentes-de-financiamiento/financiamiento
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/integracionsociourbana/proyectos/fuentes-de-financiamiento/financiamiento
https://drive.google.com/drive/folders/1dkXb6IkoL9lrCZHiwBaBu_q4ii7wBdzd
https://drive.google.com/drive/folders/1dkXb6IkoL9lrCZHiwBaBu_q4ii7wBdzd
https://drive.google.com/drive/folders/1dkXb6IkoL9lrCZHiwBaBu_q4ii7wBdzd
https://drive.google.com/drive/folders/1dkXb6IkoL9lrCZHiwBaBu_q4ii7wBdzd
mailto:pisu@desarrollosocial.org.ar
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Por parte de los equipos sociales, las consultas estuvieron centradas en las implicancias del cambio de
Marco (SAS a MPAS) sobre metodologías participativas (criterios centrales de PPPI, Consulta
Significativa, Consultas Públicas, Mesas integrales barriales).

Respecto del equipo urbano, su consulta estuvo ligada a la solicitud de ejemplos de implementación de
Programas de Salud y Seguridad Comunitaria, que requiere especial atención, especialmente por el
cambio de rol de supervisión a inspección.

Teniendo en cuenta que para esta operación los equipos deberán modificar sus esquemas de trabajo y
modalidad de ejecución, pasando de un esquema descentralizado a uno centralizado, se comprenden las
consultas comparativas, ya que parte del equipo SISU tiene experiencia en la formulación, ejecución y
seguimiento de circuitos de salvaguardas ambientales y sociales de obras en PISU 4804/OC-AR L-1306
y, por ende, deben adaptar los requerimientos del PAAS en un nuevo SGAS. Entender las principales
diferencias derivará en una mejor focalización de dicha formulación.

Por otra parte, es necesario indicar que el nuevo SGAS (producto del PAAS, en cumplimiento con el
MPAS) se encuentra en proceso de formulación, por lo que, seguramente, muchas de las consultas que
se realizaron en esta instancia, se resolverán primero en la formulación definitiva del SGAS, y luego en
su ejecución concreta en el marco del nuevo Programa, de acuerdo con las características de cada
proyecto, entendiendo que estos documentos son producto de procesos iterativos de
implementación-evaluación-modificación/actualización.

Los equipos técnicos de la SISU cuentan con amplia experiencia en la implementación de esquemas de
participación comunitaria, siendo la realización de Mesas integrales Barriales obligatorio en todos sus
Programas (FISU, AUBP, PISU). No obstante, los documentos guías para la elaboración del Plan de
Participación de las Partes Interesadas (PPPI) revisten especial interés ya que cuentan con herramientas
de identificación de actores, sobre todo no comunitarios, que pueden constituir insumos valiosos a
incorporar en el abordaje territorial.

Resulta destacable que todas las consultas se remitieron en dos jornadas distintas (31 de enero y 09 de
febrero), presumiblemente porque, debido a la baja afluencia de consultas durante la primera semana, se
compartió un mensaje de WhatsApp en distintos grupos urbanos, ambientales y sociales de la SISU, a
modo de recordatorio y para reforzar la formulación y recepción de sugerencias y consultas.

A continuación, compartimos la Matriz de Consultas, Observaciones y Sugerencias conteniendo la fecha,
el equipo de origen del personal que remitió la consulta; y la transcripción de la consulta, pregunta y/u
observación junto con la respuesta brindada por el equipo técnico SISU.
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Con
sult
a
N

Fecha de
consulta

Equipo
de
origen

Consulta Respuesta a la consulta SISU Respuesta ampliatoria a la consulta BID

1 31-01-23 Equipo
Ambiente

¿Qué metodologías de
evaluación de
impactos sugieren
para contemplar la
identificación y
análisis de impactos
acumulativos? ¿Es
necesario realizar
hincapié en impactos
específicos?

Al respecto, te podemos sugerir la lectura del Marco de Política
Ambiental y Social del Banco y la Guía para el Marco de
Política Ambiental y Social en donde se detalla la definición de
impactos acumulativos y el alcance que se espera evaluar en
los proyectos. No obstante, trasladamos la consulta al
organismo financiador con el fin de obtener respuestas más
específicas en cuanto a la utilización de metodologías de
evaluación de este tipo de impactos.

Los proyectos a menudo se concentran en áreas donde hay recursos
naturales (por ejemplo, cuencas con potencial hidroeléctrico,
corredores terrestres con buenos recursos eólicos, zonas costeras de
aguas profundas, recursos mineros y forestales), que potencialmente
conducen a múltiples proyectos en la misma zona geográfica. Los
riesgos e impactos ambientales y sociales de los proyectos
existentes, combinados con otros impactos potenciales de proyectos
propuestos y/o previstos para el futuro, así como tendencias
predecibles (por ejemplo, cambio climático), pueden tener como
resultado impactos acumulativos que se deben tener en cuenta en el
proceso de identificación de riesgos e impactos ambientales y
sociales del prestatario (BID. GUÍAS PARA EL MARCO DE
POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL. 2021, párrafo 39).
Los impactos acumulativos se limitan a aquellos que suelen
considerarse importantes conforme a criterios científicos o
inquietudes expresadas por las personas afectadas por el proyecto.
Los siguientes son ejemplos de impactos acumulativos: la
contribución incremental de emisiones de gases en una cuenca
atmosférica, la reducción del caudal de agua en una cuenca
hidrográfica a causa de múltiples extracciones, el aumento de las
cargas de sedimentos que recibe una cuenca hidrográfica, la
interferencia con las rutas migratorias o de desplazamiento de fauna,
y un aumento de la congestión vial y de los accidentes a causa del
aumento del tráfico vehicular en las vías de tránsito de la comunidad,
(BID. GUÍAS PARA EL MARCO DE POLÍTICA AMBIENTAL Y
SOCIAL. 2021, nota al pie 56).
El alcance de la EIA debe estar en consonancia con la contribución
incremental, la fuente, el alcance y la gravedad de los impactos
acumulativos potenciales y limitarse únicamente a aquellos impactos
generalmente reconocidos como importantes basados en cuestiones
científicas y/o preocupaciones de personas afectadas por el proyecto
y/u otras partes interesadas, (BID. GUÍAS PARA EL MARCO DE
POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL. 2021, párrafo 43).
Las metodologías atienden a las usadas para generalmente en la
evaluación de impacto ambiental y social; a continuación, se incluyen
algunos documentos adicionales como referencia:
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● Cumulative Effects Assessment. [Disponible en:
https://iaia.org/uploads/pdf/Fastips_16%20Cumulative%20
Effects%20Assessment_1.pdf]

● Manual de Buena Práctica. Evaluación y Gestión de
Impactos Acumulativos: Guía para el Sector Privado en
Mercados Emergentes. [Disponible en:
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc
_external_corporate_site/sustainability-at-ifc/publications/pu
blications_handbook_cumulativeimpactassessment

2 31-01-23 Equipo
Ambiente

Nos gustaría ampliar la
información sobre los
contenidos mínimos
que debería tener un
Plan de Contingencias
para las obras del
PISU.

Trasladamos esta consulta al organismo financiador.

A continuación, se transcribe la brecha identificada:“La normativa
nacional, específicamente la Ley N.º 19.587 y su reglamentación
relativa a las condiciones de seguridad en el trabajo, establece que
se deberán considerar primordialmente la prevención y protección
contra incendios y cualquier clase de siniestros.
Por parte del OE, si bien dentro de los lineamientos del PGAS
(MGAS del PISU) se encuentra el Programa de Contingencias, el
mismo menciona en líneas generales los procedimientos que
deberán desarrollarse en caso de que ocurra alguna emergencia
durante la ejecución de la obra. Será necesario presentar mayor
desarrollo de cada uno, e incluir referencia a la elaboración de un
protocolo de actuación en caso de corte de servicios”.
Por lo que se interpreta que los Planes de Contingencia que
actualmente tiene el PISU en su MGAS son adecuados, siendo la
solicitud ampliar su descripción e incluir medidas específicas en caso
de corte de servicios.

3 31-01-23 Equipo
Ambiente

¿El Procedimiento de
Gestión Laboral (PGL)
apunta solamente al
Programa de Higiene y
Seguridad en la obra?

Trasladamos esta consulta al organismo financiador.

El MPAS indica en el numeral 9 de la Norma de Desempeño
Ambiental y Social 2, que el prestatario adoptará y aplicará políticas y
procedimientos de gestión laboral adecuados para la naturaleza y
tamaño del proyecto y su fuerza laboral. En dichos procedimientos y
políticas se estipulará el enfoque del prestatario para la gestión de los
trabajadores en consonancia con los requisitos de la presente Norma
de Desempeño y de la legislación nacional correspondiente.
Los PGL constituyen un documento escrito gestionado a través del
SGAS del prestatario y pueden ser preparados como un documento
independiente o incluido como parte de la documentación del SGAS.
Los PGL deben revisarse y actualizarse según sea necesario durante
la preparación e implementación del proyecto. Pueden incluir
diagramas que muestren la estructura de administración del proyecto,
los acuerdos colectivos, el código de conducta y las políticas y
procedimientos especializados en temas específicos, como la salud y
la seguridad ocupacional (SSO) o la discriminación, (BID. GUÍAS
PARA EL MARCO DE POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL. 2021,
párrafo 20).
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Los PGL están enfocados en el cumplimiento de los objetivos de la
NDAS 2 y que se transcriben a continuación:

● Respetar y proteger los principios y derechos
fundamentales de los trabajadores.

● Promover el trato justo, la no discriminación y la igualdad
de oportunidades de los trabajadores.

● Establecer, mantener y mejorar las relaciones entre los
trabajadores y el empleador.

● Asegurar el cumplimiento de la legislación nacional sobre
empleo y trabajo

● Proteger a los trabajadores, incluidos aquellos en situación
vulnerable, tales como las mujeres, las personas de
diversas orientaciones sexuales e identidades de género,
las personas con discapacidad, los niños (en edad de
trabajar, de conformidad con la presente Norma de
Desempeño) y los trabajadores migrantes, los trabajadores
contratados por terceros y los trabajadores de la cadena de
suministro principal.

● Promover condiciones de trabajo seguras y saludables, y
fomentar la salud de los trabajadores.

● Prevenir el uso de trabajo infantil y de trabajo forzoso
(según los define la OIT).

● Sustentar los principios de libertad de asociación y
negociación colectiva de los trabajadores del proyecto.

● Asegurar que los trabajadores dispongan de medios
accesibles y eficaces para plantear y abordar
preocupaciones atinentes al lugar de trabajo.

4 31-01-23 Equipo
Ambiente

Nos gustaría recibir
información sobre
metodologías de
evaluación de riesgos
del trabajo y las
condiciones laborales
para incorporar en los
lineamientos del
PGAS.

Al respecto, te sugerimos la lectura del Marco de Política
Ambiental y Social del Banco y la Guía para el Marco de
Política Ambiental y Social en donde se detalla La Norma de
Desempeño Social y Ambiental N 2: Trabajo y Condiciones
Laborales. De igual forma, transmitimos la consulta al
organismo financiador para obtener detalles acerca de
metodologías específicas diseñadas para este tipo de análisis.

Los documentos de referencia sobre la evaluación de impactos en la
salud han sido publicados por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) [disponible en:
http://www.healthedpartners.org/ceu/hia/hia01/01_02_gothenburg_pa
per_on_hia_1999.pdf] y la Asociación Europea de Salud Pública,
entre otras instituciones. Otras fuentes de orientación sobre la gestión
de los aspectos de salud y seguridad comprenden las secciones
aplicables de las directrices del Grupo Banco Mundial sobre medio
ambiente, salud y seguridad [Disponible en:
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_
corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-standards/ehs-guidelines].

5 31-01-23 Equipo
Ambiente

Nos gustaría recibir
modelos de GIIP2 para Trasladamos esta consulta al organismo financiador.

Las GIIP para la industria de la construcción están disponibles en el
sitio web:
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_

2 Buenas Prácticas Internacionales de la Industria (GIIP, por sus siglas en inglés).
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la industria de la
construcción.

corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-standards/ehs-guidelines y
constituyen estándares a ser observados durante la ejecución de
proyectos. Es importante que, al identificar brechas entre las GIIP y la
legislación local, se adopten siempre los estándares más
conservadores (es decir más exigentes).

6 31-01-23 Equipo
Ambiente

¿Qué lineamientos
debe tener un
Programa sobre Salud
y Seguridad
comunitaria?

Trasladamos esta consulta al organismo financiador.

Los documentos de referencia sobre la evaluación de impactos en la
salud han sido publicados por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) [disponible en:
http://www.healthedpartners.org/ceu/hia/hia01/01_02_gothenburg_pa
per_on_hia_1999.pdf] y la Asociación Europea de Salud Pública,
entre otras instituciones. Otras fuentes de orientación sobre la gestión
de los aspectos de salud y seguridad comprenden las secciones
aplicables de las directrices del Grupo Banco Mundial sobre medio
ambiente, salud y seguridad [Disponible en:
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_
corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-standards/ehs-guidelines].

7 31-01-23 Equipo
Ambiente

En cuanto al programa
de control de plagas,
se solicita como otro
programa distinto al de
manejo de flora y
fauna. ¿En qué puntos
se debería hacer
hincapié en el
desarrollo?

Trasladamos esta consulta al organismo financiador.

El MPAS, en el numeral 14 de la NDAS 3 estable que el prestatario
formulará y aplicará un enfoque para el control integrado de plagas o
vectores para hacer frente a infestaciones de plagas
económicamente importantes y vectores de enfermedades de
importancia para la salud pública. Los programas del prestatario
relativos a control integrado tanto de plagas como de vectores
sumarán, al empleo coordinado de información ambiental y sobre las
plagas, los métodos disponibles de control de plagas, que incluirán
prácticas de cultivo y medios biológicos, genéticos y, como último
recurso, químicos para evitar daños económicamente importantes
provocados por plagas y evitar asimismo la transmisión de
enfermedades a los seres humanos y los animales.
Los plaguicidas están destinados a la eliminación o inhibición de
organismos que causan enfermedades y amenazan la salud pública,
así como al control de insectos hongos, malezas y plagas que dañan
los cultivos. Si bien los plaguicidas brindan importantes beneficios
cuando se usan adecuadamente, también son sustancias químicas
que pueden ser peligrosas de producir, transportar, utilizar y disponer,
y –por lo tanto– deben ser manejados con cuidado, siempre que haya
sido comprobada la necesidad de su uso. De conformidad con la
jerarquía de mitigación establecida en la NDAS 1, el prestatario debe
evitar el uso de plaguicidas todo lo posible y, cuando no se puede
evitar, en la medida de lo posible minimizar y reducir aún más su uso
solo para lograr los objetivos del proyecto bajo un enfoque de manejo
integrado de plagas (MIP) y/o el manejo integrado de vectores (MIV),
(BID. GUÍAS PARA EL MARCO DE POLÍTICA AMBIENTAL Y
SOCIAL. 2021, párrafo 57).
En cualquier proyecto que comprenda una gestión de plagas
importante (por ejemplo, control de langostas, mosquitos u otro

8

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-standards/ehs-guidelines
http://www.healthedpartners.org/ceu/hia/hia01/01_02_gothenburg_paper_on_hia_1999.pdf
http://www.healthedpartners.org/ceu/hia/hia01/01_02_gothenburg_paper_on_hia_1999.pdf
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-standards/ehs-guidelines
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-standards/ehs-guidelines


-

control de vectores de enfermedades y similares) o actividades que
puedan conducir a problemas importantes de gestión de plagas y
plaguicidas,11 el prestatario debe preparar un Plan de Manejo de
Plagas y Plaguicidas (PMPP). El PMPP debe integrarse en un marco
más amplio de los planes de gestión elaborados en conformidad con
los requisitos de la NDAS 1 y, en ese sentido, debe incluir metas de
desempeño en su seguimiento de la implementación y realizar un
seguimiento a lo largo de la vida del proyecto, (BID. GUÍAS PARA EL
MARCO DE POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL. 2021, párrafo 59).

8 31-01-23 Equipo
Ambiente

Nos interesa recibir
lineamientos sobre
control de
enfermedades
zoonóticas para incluir
en el PGAS.

Trasladamos esta consulta al organismo financiador.

La evaluación de riesgos e impactos debe tener en cuenta el
potencial de las enfermedades zoonóticas en el área de influencia y
el potencial de que las actividades directas e indirectas de los
proyectos tengan como resultado un aumento del potencial de
exposición humana a esas enfermedades o de propagación de sus
vectores (BID. GUÍAS PARA EL MARCO DE POLÍTICA AMBIENTAL
Y SOCIAL. 2021, párrafo 118). La guía de Recomendaciones para
prevenir y gestionar los riesgos para la salud por el contagio de
COVID-19 en proyectos de desarrollo financiados por el BID,
contiene lineamientos para la gestión de enfermedades y referencias
aplicables al control de enfermedades zoonóticas [Disponible en:
https://publications.iadb.org/publications/spanish/viewer/Buenas-pr%
C3%A1cticas-de-seguridad-salud-e-higiene-para-la-prevencion-del-co
ntagio-de-COVID-19-y-otras-enfermedades-infecciosas-en-proyectos-
de-desarrollo-financiados-por-el-BID.pdf]. Adicionalmente se sugiere
entrar en contacto con los Organismos de Salud responsables del
control de enfermedades de origen animal, quienes tienen
lineamientos con aplicabilidad local.

9 31-01-23 Equipo
Ambiente

Nos resulta interesante
la observación de
contemplar el
patrimonio cultural
intangible en el PGAS

Sin respuesta (se toma la observación).

10 31-01-23 Equipo
Ambiente

Quisiéramos poseer
lineamientos básicos
acerca del PPPI

Los Programas de Participación de las Partes Interesadas
incluyen los mecanismos de vinculación, comunicación,
participación y consulta de la población afectada y otros
actores relevantes relacionados al proyecto. Se implementan
en las etapas de formulación, planificación, ejecución y post
ejecución del mismo.
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Para mayor información, compartimos la Guía para la Norma
de Desempeño Ambiental y Social 10: Participación de las
partes interesadas y divulgación de la información.
Asimismo, proveemos dos ejemplos de implementación: el
Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y el Estudio de
Impacto Ambiental y Social del Programa de Gestión Integral y
Sostenible de Residuos Sólidos en el Gran Santo Domingo.

11 09-02-23
Equipo
Social-
CGT

Ante todo agradezco la
capacitación brandada
sobre el nuevo Marco
de Gestión Ambiental y
Social. Les hago llegar
una consulta que me
surgió luego de una
reunión a fin de tener
claridad para la
aplicación en próximos
proyectos: ¿toda vez
que se inicia un
programa nuevo
cambia el Marco
Ambiental y Social?

El Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) se publicó y
entró en vigencia en septiembre de 2020, como parte de la
actualización de la Estrategia Institucional del BID, que pone
énfasis en las tres dimensiones del desarrollo sostenible:
económica, social y ambiental.
El MPAS rige para la aprobación y supervisión de operaciones
nuevas y reemplaza las políticas ambientales y sociales
operativas vigentes hasta ese momento, a saber: Medio
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), Gestión
del Riesgo de Desastres (OP-704), Reasentamiento
Involuntario (OP-710), Igualdad de Género en el Desarrollo
(OP-761) y Pueblos Indígenas (OP-765).
En este sentido, el Programa PISUyMV L-1361 se encuentra
enmarcado en esta nueva política y requiere la formulación de
un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS), para lo cual
se realizó un análisis de brechas ambientales y sociales (ver
documento) respecto del marco de gestión vigente y un Plan
de Acción Ambiental y Social (PAAS) (ver documento)
destinado a reducir y/o eliminar las brechas identificadas.
En síntesis, la preparación y aprobación de un nuevo
Programa implica su correspondencia con el Marco Ambiental
y Social de vigencia al momento de su aprobación.
Para más información compartimos los documentos de:
Marco de Política Ambiental y Social (MPAS)
Guías para el Marco de Política Ambiental y Social

12 09-02-23
Equipo
Social-
CGT

A partir de la
capacitación brindada
por el BID, quisiera
preguntar: ¿Cuáles
son las principales
diferencias entre el

Hasta noviembre 2021 todas las operaciones de BID se regían
por Políticas de Salvaguardas Ambientales y Sociales
destinadas a gestionar los riesgos ambientales y sociales a
través de Políticas Operativas vinculadas a temáticas
especificas: Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias
(OP-703), Gestión del Riesgo de Desastres (OP-704),
Reasentamiento Involuntario (OP-710), Igualdad de Género en
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marco Ambiental y
Social Anterior y éste?

el Desarrollo (OP-761) y Pueblos Indígenas (OP-765), entre
otras (ver documentos específicos en
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/documentos-de-marco-s
ectorial)
Estas Políticas tuvieron vigencia durante 15 años, pero en
virtud de los cambios y nuevos desafíos ambientales y sociales
tanto en la región como a nivel global (como fue la pandemia
de COVID-19 a partir de 2020), se trabajó de manera
transversal y participativa en la formulación de un nuevo marco
que permitiera consolidar, integrar y dar respuesta a los
fenómenos emergentes, con foco en la desigualdad social, el
cambio climático y el agotamiento del capital natural.
Como parte de la actualización de la Estrategia Institucional del
BID, el Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) (ver
documento) se publicó en septiembre 2020 y rige para todas
las operaciones nuevas desde noviembre 2021; que incluye
una declaración de política con el detalle de los alcances,
compromisos, roles y responsabilidades del Banco. Se
distinguen principalmente: la centralización de la perspectiva
de derechos humanos; la inclusión de un estándar de trabajo y
condiciones laborales alineado a los convenios internacionales;
su alineación a mejores prácticas internacionales respecto de
la protección y conservación de la biodiversidad; inclusión de
aspectos asociados a ocurrencia de pandemias y epidemias; la
actualización de instancias de consentimiento libre, previo e
informado para pueblos indígenas; inclusión de subsecciones
vulnerables de la población como afrodescendientes, personas
con discapacidad, comunidad LGTBQ+, entre otras; mejora de
estándares de participación de partes interesadas y
divulgación de la información, así como mecanismos de
reclamación y rendición de cuentas del proyectos a las
comunidades de intervención.
Asimismo, el MPAS sistematiza los requisitos para prestatarios
en 10 Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS), que
adjuntamos a continuación:
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Finalmente, el MPAS provee una Guía para el Marco de
Política Ambiental y Social (ver documento) que permite
orientar a prestatarios sobre los requisitos de las NDAS, con el
propósito general de mejorar el desempeño del proyecto y los
resultados ambientales y sociales.
Para información adicional, recomendamos visitar la página
web de BID focalizada a estas temáticas:
https://www.iadb.org/es/mpas

13 09-02-23

Equipo
Social-
RENABA
P

Quisiera consultarles,
en cuanto al punto de
Divulgación de la
Información, los
mecanismos de
Consulta Significativa
de las Partes
interesadas y los
propios de la Consulta
Pública, difieren para
cada uno de los
Marcos Ambientales y
Sociales?

Tanto la anterior Política de Salvaguardas Ambientales y
Sociales como el nuevo Marco de Política Ambiental y Social
(MPAS) (ver documento) del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) fueron diseñadas para identificar y gestionar
los impactos y riesgos ambientales y sociales de las
operaciones, con el fin de alcanzar viabilidad ambiental y social
y promover el desarrollo sostenible en la región. Ambos
marcos proveen políticas y procedimientos para incorporar
mecanismos de consulta y participación de la población en los
proyectos y programas que financia el BID.
El nuevo Marco -que fue, a su vez, producto de un proceso de
consulta de partes significativas de la región durante 32
meses-
se basa en los principios del Acuerdo Regional sobre el
Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a
la

12

https://drive.google.com/file/d/1U3YcTrARP2fUV8lUB3MSTgxMDa-LHrU_/view?usp=sharing
https://www.iadb.org/es/mpas
https://drive.google.com/file/d/1GOtlxRSAP_B2ui2li5_NvXctJVfCbrxF/view?usp=sharing


-

Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe
(Acuerdo de Escazú, firmado marzo 2018, entrada en vigor
abril 2021, ver https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu) y
provee los requisitos para prestatarios en 10 Normas de
Desempeño Ambiental y Social (NDAS) (para más información
ver https://www.iadb.org/es/mpas), dentro de las cuales se
destaca la NDAS 10 "Participación de las Partes Interesadas y
Divulgación de Información".
Esta formulación implicó la consolidación de ciertas políticas
anteriores, como los principios de participación, inclusión,
comunicación, adecuación de la información, tiempos
razonables, lenguaje adecuado, en formato accesible y
culturalmente apropiado; con prácticas vigentes no
sistematizadas, como la participación de otras partes
interesadas -no solo la población afectada-, la libertad y
seguridad en la participación y la inclusión de mecanismos de
consultas, reclamos y resolución de conflictos; finalmente, la
incorporación del requerimiento de la participación no solo en
instancias de formulación, sino también y fundamentalmente
durante la ejecución, es decir, todo el ciclo de vida del
proyecto.
Como parte del análisis de Brechas Ambientales y Sociales
(ver documento) respecto del nuevo Marco, surgió la
necesidad de establecer un Sistema de Gestión Ambiental y
Social (SGAS) que incluya un Plan de Participación de las
Partes Interesadas (PPPI), conteniendo el mapeo de actores,
el proceso de consulta e interacción con todas las partes
afectadas e interesadas, las acciones de seguimiento y
presentación de informes, y las funciones y responsabilidades
para la implementación. Dentro del PPPI se establecerán los
procedimientos de Consultas Significativas; Mecanismo de
Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos (MARRC),
así como la divulgación del Mecanismo Independiente de
Consulta e Investigación (MICI) de BID, entre otras instancias y
herramientas.
En síntesis, los esquemas de participación, consulta e
información deberán actualizarse a la luz del nuevo MPAS.
Para información adicional, consultar:
Guia para la Norma de Desempeño Ambiental y Social 10:
Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de
Información
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Guia para el Marco de Política Ambiental y Social
Guia Consulta Significativa con las partes interesadas
Ejemplo de PPPI: Programa DR‐L1156-Marco de Gestión
Ambiental y Social (MGAS) Programa de Gestión Integral y
Sostenible de Residuos Sólidos en el Gran Santo Domingo

14 09-02-23 Equipo
Ambiente

Les escribo ya que
quisiera realizar una
consulta en referencia
al Informe de análisis
de brechas de
referencia. Me gustaría
saber cuáles son las
principales diferencias
entre el Marco de
Gestión Ambiental y
Social de PISU y el
nuevo Sistema de
Gestión Ambiental y
Social que se
encuentra mencionado
en el Informe.

El Marco de Gestión Ambiental (MGAS) de PISU se basa en
las Políticas de Salvaguardas Ambientales y Sociales que
estuvieron vigentes durante 15 años hasta noviembre de 2021.
Las mismas estuvieron destinadas a gestionar los riesgos
ambientales y sociales a través de Políticas Operativas
vinculadas a temáticas especificas: Medio Ambiente y
Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), Gestión del Riesgo
de Desastres (OP-704), Reasentamiento Involuntario
(OP-710), Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761) y
Pueblos Indígenas (OP-765), entre otras (ver documentos
específicos en
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/documentos-de-marco-s
ectorial)
El nuevo Sistema Ambiental y Social (SGAS, actualmente en
formulación) se basa en el Marco de Política Ambiental y
Social (MPAS) (ver documento) el cual se publicó en
septiembre de 2020 y rige para todas las operaciones nuevas
desde noviembre de 2021. Este incluye una declaración de
política con el detalle de los alcances, compromisos, roles y
responsabilidades del Banco. Entre las incorporaciones y
actualizaciones, se distinguen principalmente: la centralización
de la perspectiva de derechos humanos; la inclusión de un
estándar de trabajo y condiciones laborales alineado a los
convenios internacionales; su alineación a mejores prácticas
internacionales respecto de la protección y conservación de la
biodiversidad; inclusión de aspectos asociados a ocurrencia de
pandemias y epidemias; la actualización de instancias de
consentimiento libre, previo e informado para pueblos
indígenas; inclusión de subsecciones vulnerables de la
población como afrodescendientes, personas con
discapacidad, comunidad LGTBQ+, entre otras; mejora de
estándares de participación de partes interesadas y
divulgación de la información, así como mecanismos de
reclamación y rendición de cuentas del proyectos a las
comunidades de intervención.
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Asimismo, el MPAS sistematiza los requisitos para prestatarios
en 10 Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS), que
adjuntamos a continuación:

Finalmente, el MPAS provee una Guía para el Marco de
Política Ambiental y Social (ver documento) que permite
orientar a prestatarios sobre los requisitos de las NDAS, con el
propósito general de mejorar el desempeño del proyecto y los
resultados ambientales y sociales.
Para información adicional, recomendamos visitar la página
web de BID focalizada a estas temáticas:
https://www.iadb.org/es/mpas

15 09-02-23
Equipo
Social-
CGT

Quería saber si tienen
ejemplos de Planes de
Participación de las
Partes Interesadas
(PPPI) que mencionan
en el Análisis, esto ya
que nosotros
implementamos
instancias de
participación a través
de las Mesas de
Integración Barriales
(MIB). En el ideal

Muchas gracias por la consulta y por compartir las
herramientas de participación comunitaria utilizadas.
1. Respecto de la Consulta sobre Ejemplos de Planes de
Participación de las Partes Interesadas (PPPI):
El Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) es
parte integral del Sistema de Gestión Ambiental y Social
(SGAS) de una operación y contiene, como mínimo, un mapeo
de actores, un esquema del proceso de consulta e interacción
con todas las partes afectadas e interesadas, las acciones de
seguimiento y presentación de informes, más las funciones y
responsabilidades para la implementación.
Todos los sistemas de Gestión Ambiental y Social (SGAS) de
operaciones posteriores a noviembre 2021, adscriben al Marco
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buscamos que estas
mesas sean una antes
del comienzo de la
obra (mib pre obra),
una mesa mensual se
acompañamiento y
participativas en
cuanto a cómo se va
desarrollando la obra y
una mib de cierre de
obra.

de Política Ambiental y Social del BID, incluyendo Normas de
Desempeño Ambiental y Social (NDAS) que permiten la
gestión de riesgos ambientales y sociales en los proyectos de
implementación. Particularmente, la NDAS 10 "Participación de
las Partes Interesadas y Divulgación de Información", hace
foco en las cuestiones de participación y mecanismos de
comunicación y consulta.
En ese sentido, las distintas herramientas construidas en pos
de lograr estos objetivos -como la herramienta de las mesas
participativas que mencionas, pero también instancias como
Consultas Significativas (ya sea en formatos de evento para el
barrio en general, o incluso en reuniones con poblaciones
especialmente afectadas, como ser las consultas significativas
a la población sujeta a reasentamiento), o bien herramientas
como el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de
Conflictos (MARRC), que permiten registrar, sistematizar y
determinar la solución de demandas comunitarias por parte de
los ejecutores- resultan muy útiles para garantizar la
participación real, generar apropiación comunitaria del
proyecto y construir las bases de su sustentabilidad.
Al respecto, te compartimos documentos que pueden resultar
de utilidad:
Marco de Política Ambiental y Social (MPAS)
Guia para el Marco de Política Ambiental y Social
Guia para la Norma de Desempeño Ambiental y Social 10:
Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de
Información
Guia Consulta Significativa con las partes interesadas
Ejemplo de PPPI: Programa DR‐L1156-Marco de Gestión
Ambiental y Social (MGAS) Programa de Gestión Integral y
Sostenible de Residuos Sólidos en el Gran Santo Domingo
Pagina web de BID: https://www.iadb.org/es/mpas

16 09-02-23
Equipo
Social-
CGT

Nos interesa entender
algunos criterios de
identificación de
partes interesadas

2. Respecto de la consulta sobre los criterios de
identificación de partes interesadas:
En la publicación de BID "Consulta significativa con las partes
interesadas" se describe a las partes interesadas como a todos
aquellos "individuos, grupos o instituciones que tienen algo en
juego o un interés en el proyecto: puede que se vean
afectados por éste (ya sea positiva o negativamente) o puede
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que tengan un interés en el proyecto y se encuentren en
posición de influir en sus resultados" (BID, 2017:7).
Es necesario llevar a cabo la identificación y análisis sobre
cómo se ven afectados diferentes categorías de grupos
poblacionales (quienes), como están (que) y en qué medida
(cómo y cuánto) se distribuyen los riesgos, los beneficios y los
perjuicios del proyecto, identificando y localizando a grupos
especialmente vulnerables (ver esquema a continuación).
Pueden incluir también a aquellas personas que pueden no
estar afectadas, pero poseen información y/o recursos capaces
de beneficiar el proyecto. Este análisis debe ser verificado y
corregido según sea necesario sobre la base de las
conversaciones con las comunidades locales y otras personas
familiarizadas con el contexto del proyecto.

Consulta significativa con las partes interesadas (BID, 2018:7)
Asimismo, se destaca a estas instancias como un diálogo y
participación bidireccional entre el prestatario y las partes; se
trata de un proceso y no de una sucesión de eventos aislados;
por último, destaca que los procesos de consulta deben
obedecer proporcionalmente al riesgo, alcance y complejidad
del proyecto en cuestión.
Las categorías de partes interesadas relevantes varían de un
proyecto a otro, pero las más relevantes son:

● Personas y grupos afectados negativamente.
● Beneficiarios previstos.
● Trabajadores del proyecto y sus representantes.
● Personal de la agencia ejecutora y sus consultores.
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● Otras agencias de gobierno que contribuyen al
proyecto (por ejemplo, la autoridad de adquisición de
tierras, los servicios de extensión que pueden
colaborar con el proyecto, etc.).

● Responsables de las políticas del gobierno y
autoridades locales.

● Sociedad civil (ONG locales e internacionales,
organizaciones comunitarias, grupos religiosos,
medios de comunicación, etc.).

● Instituciones académicas y de investigación.
● Grupos de interés organizados (asociaciones

empresariales, sindicatos, otros).
● Empresas privadas relevantes que operan en el área

del proyecto o que se prevé que jueguen un rol en el
proyecto.

● Instituciones financieras, como el BID.
Por último, es necesario determinar con quién relacionarse y
de qué manera dentro de cada categoría de partes
interesadas.
Para profundizar más esta información, consultar:
Guia Consulta Significativa con las partes interesadas, ver
específicamente Sección Análisis de las partes interesadas y
Plan de Consulta (págs. 19 a 23)
Guia para la Norma de Desempeño Ambiental y Social 10:
Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de
Información

17 09-02-23

Equipo
Urbano-
Dirección
de
Ejecució
n de
Obras
(DEO)

Buenas, queríamos
consultarles si existen
programas ejemplo de
salud y seguridad
comunitaria que se
mencionan como
requerimiento en
cuanto al manejo de
riesgos durante la
ejecución.
Desde ya, muchas
gracias.

Muchas gracias por la consulta.
Como producto del Análisis de Brechas Ambientales y Sociales
(ver Informe) y su correspondiente Plan de Acción Ambiental y
Social (PAAS, ver documento), la SISU se encuentra
desarrollando un Sistema de Gestión Ambiental y Social
(SGAS), que incluye los siguientes componentes:
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El SGAS se basa en el nuevo Marco de Política Ambiental y
Social (MPAS), que cuenta con 10 Normas de Desempeño
Ambiental y Social (NDAS), entre las cuales se encuentra la
NDA 4 "Salud y Seguridad de la Comunidad". La misma
focaliza en la necesidad de identificar, evaluar y abordar
riesgos de salud y seguridad y los impactos potenciales que
puedan provocar las actividades, los equipos, la infraestructura
y las instalaciones durante todo el ciclo de vida del proyecto,
así como los riesgos e impactos potenciales de las amenazas
naturales y el cambio climático en el propio proyecto y en las
personas y comunidades afectadas, con especial foco en
grupos vulnerables. Las medidas de prevención, control y
mitigación deberán ser consistentes con buenas prácticas y
estándares internacionales y estar de acuerdo con la
legislación específica nacional y local, además de ser
proporcionales a la naturaleza y magnitud del proyecto.
La NDA 4 hace hincapié en 8 ejes:

1. Diseño y seguridad de infraestructura y equipos
2. Gestión y seguridad de materiales peligrosos
3. Prevención y/o mitigación de efectos nocivos en los

Servicios ecosistémicos
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4. Exposición de la comunidad a enfermedades de
transmisibilidad por agua, vectores y/o contagiosas

5. Preparación y respuesta ante emergencias
6. Resiliencia a amenazas naturales y el cambio

climático
7. Disposición de personal de seguridad
8. Seguridad de las presas (represas)

Si bien en el Programa de Integración Socio Urbana (BID
4804/OC-AR L1306) se han desarrollado estrategias
vinculadas a salud y seguridad ocupacional y comunitaria en
todos los proyectos (ver Informe Misión ESG 2022), estas se
basaron en la Política de Salvaguardas Ambientales y Sociales
vigente hasta noviembre 2021.
No obstante, contamos con un ejemplo de Implementación
basado en el nuevo MPAS de BID, correspondiente a la
Evaluación de Impacto Ambiental del Programa
DR‐L1156-Programa de Gestión Integral y Sostenible de
Residuos Sólidos en el Gran Santo Domingo en el que se
puede consultar el Programa de Salud y Seguridad Laboral y
Comunitaria, presente en las páginas 380 a 397 del
documento.
Al respecto, compartimos documentos que pueden resultar de
utilidad:
Marco de Política Ambiental y Social (MPAS)
Guia para el Marco de Política Ambiental y Social
Pagina web de BID sobre el nuevo MPAS:
https://www.iadb.org/es/mpas
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4. Evaluación

Del proceso general destacamos la posibilidad de profundizar el conocimiento en el Marco de Políticas
Ambientales y Sociales (MPAS) de BID, fundamental para encarar la tarea de formulación de un Sistema
de Gestión Ambiental y Social (SGAS) que acompañe la operación del nuevo Programa de Integración
Socio Urbana y Mejoramiento de Vivienda (PISUyMV L-1361).

A continuación, compartimos una Matriz en la que volcamos las principales conclusiones respecto de la
realización de la Consulta Significativa, en términos de buenas prácticas, es decir, aquellos aspectos que
consideramos positivos y logrados en relación a los objetivos planteados; y algunos aprendizajes u
oportunidades de mejora, que consideramos para mejorar las estrategias, medios de difusión,
identificación de partes interesadas, diseño y lenguaje utilizado y tipo de documentación, entre otros
aspectos, de cara a la implementación de próximas instancias participativas de difusión, consulta y
retroalimentación.

Aspecto Buenas Prácticas Aprendizajes/ Oportunidades de Mejora

Estrategia y
medios de
comunicación/
difusión
utilizados

La publicación en la página web de la SISU y la
generación de un mail institucional permitió de
manera rápida y eficiente difundir los documentos de
Análisis de brechas AyS y PAAS y recibir consultas
de manera instantánea. El mail es un medio
ampliamente utilizado por todos los equipos como
herramienta de trabajo y resulta especialmente
adecuado si se tiene en cuenta la disponibilidad
horaria de muchos de ellos. Al permitir un
intercambio no sincrónico, fue flexible y eficaz en
relación con el objetivo de retroalimentación.

Producto de la asincronicidad del e-mail, si bien se recibieron
consultas poco después de la difusión de la página y el canal de
recepción de consultas, hubo que reforzar la difusión vía
WhatsApp, que demostró ser más dinámico y directo en cuanto
a la respuesta de los destinatarios de la consulta.
Asimismo, se evalúa para próximas instancias, el poner en
marcha dos herramientas con potencial diferenciado para lograr
el mismo objetivo (difusión-intercambio-retroalimentación):
1.Poner a disposición un número de WhatsApp para consultas
rápidas, ya que es otra herramienta ampliamente utilizada por
los equipos y permite un intercambio más fluido y
temporalmente menos distanciado.
2.Implementar un método interactivo presencial o virtual podría
haber sido más fructífero a los fines de que las consultas y/o
respuestas en un grupo de personas pueden suscitar nuevas
consultas o reflexiones, mientras que el medio virtual y
bidireccional de una consulta por mail solo permite el
intercambio entre dos partes (emisor y receptor). No obstante,
el medio virtual puede resultar más positivo para colegas no
habituados a exponer en público.

Identificación de
Partes
Interesadas

En relación con el cambio de estrategia de la primera
propuesta, que incluía un Taller de capacitación e
intercambio entre equipos urbanos, sociales y
ambientales del BID, la SISU, contratistas y USEs,
se evaluó que esta estrategia no era la indicada
debido a que iba a generar expectativas en las USEs
y contratistas sobre un Programa que todavía no se
encuentra aprobado y por tanto no se pueden
brindar respuestas sobre qué proyectos incluye. Por
otra parte, el contenido del Análisis de Brechas AyS
y su correspondiente Plan de Acción Ambiental y
Social afecta fundamentalmente a la SISU, por ello

Se evalúa que se podría ampliar el espectro de partes
interesadas, como por ejemplo directivos o personal de otras
áreas del estado, que permitirá difundir no solo el Análisis de
Brechas AyS sino fundamentalmente el nuevo Marco MPAS de
BID.
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se identificó a sus equipos urbanos, ambientales y
sociales como las partes principalmente interesadas
en la inducción en el MPAS y la recepción de
sugerencias y consultas, que le permitió ahondar en
los documentos madre de referencia del Marco,
profundizando su conocimiento base para su
próxima y más importante tarea: la construcción de
un nuevo Sistema de Gestión Ambiental y Social del
PISUyMV.

Periodo de
consulta (fecha y
duración)

La duración de la consulta resultó adecuada (20 días
corridos), dando tiempo al equipo técnico SISU para
profundizar, analizar la documentación sobre el
nuevo MPAS y responder a las consultas de manera
correcta y efectiva.
Se destaca la complementariedad de la instancia de
capacitación y consulta que permitió a los equipos
técnicos urbanos, sociales y ambientales de SISU
brindar respuestas a las consultas realizadas por sus
colegas.

Respecto de la fecha de realización, el mes de enero suele ser
un mes en el cual gran parte del equipo toma sus vacaciones,
por lo que se redujo el número de personas que asistió a la
capacitación. Por otra parte, y por este mismo motivo, la
planificación se demoró a fines de mes, por lo que no se pudo
cumplimentar con el deadline inicial (30 de enero). Sin embargo,
y en razón de ello, BID autorizó una extensión del periodo al 17
de febrero, permitiendo realizar de manera adecuada y
temporalmente suficiente la consulta.

Material de
difusión/
Documentos

Destacamos la síntesis del Plan de Acción Ambiental
y Social que por su rápida lectura permitió a los
equipos, en complementariedad en algunos casos
con la capacitación recibida, canalizar y focalizar
consultas concretas.

El documento de Análisis de Brechas AyS, con sus 103 páginas
de extensión, resultó más complejo y de difícil lectura, sobre
todo para los equipos que, por una parte, no tienen
disponibilidad de tiempo para una lectura extensiva, y por otra,
no están familiarizados con el Marco de Salvaguardas anterior,
por lo que sugerimos, para próximas ediciones, simplificar en
una presentación, o bien en un documento-resumen los
principales puntos/conclusiones a los que arriba el análisis.
Asimismo, se sugiere la incorporación de esquemas gráficos y
ejemplos fotográficos de implementación que permitan una
comprensión más directa y rápida, sobre todo para lograr llegar
a legos en cuanto a estas temáticas.

A modo de cierre, destacamos el trabajo conjunto con el equipo de ESG y HUD de BID, quienes
mantuvieron un intercambio sostenido y disposición constante, brindando capacitación y asistencia
técnica a nuestro equipo Urbano, Ambiental y Social para la realización de esta instancia de Consulta
Significativa, primer paso para la formulación de un nuevo Sistema de Gestión Ambiental y Social
(SGAS) para el Programa de Integración Socio Urbana y Mejoramiento de Vivienda (L1361).
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7. Anexos: Registro de verificación de actividades de difusión

A. Publicación en página web
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B. Difusión WhatsApp
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C. Registro de consultas y respuestas
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